
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

1 COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

EXPEDIENTE 

  REPRESENTANTES LEGALES DELA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS. 
  IDENTIFICACIÓN [ FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO, 
  

    ran OTROS ROMAN AGUNAGA MARIA DANA   DERE GENERAL       

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA. 
  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN. Ez ] nomene ¡ETS ] 
MOTIVO. Ex ] DIRECCIÓN Ouro a DSTATO SIRVO DEPARTAMENTO LA] 
AÑO /FECHA. E ] NacioNaLIDAD [50 ] 
SOCIEDAD REMISA: [ra] COTIAENEOLSA 
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(Qs DUDO 
Factura. 001-001-000042468 20181701040D02152 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D02152 

Ante mi, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 
DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 6860-DP17-2018-MP, comparece(n) MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA portador(a) de 

CÉDULA 1712918661 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 
QUITO, REPRESENTANDO A TEMPEL PERÚ S.A.C en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quienes) deciara(n) que 
la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya( 

  

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firman) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
doy le. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho 

de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabllidad alguna — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE AGOSTO DEL 2018, (17:08) 

Miudebuo JUINAGA. MARIA DAN 
CÉDULA. 1712918661 

     





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o” REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ic ext 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712918661 

Nombres del ciudadano: ROMAN AGUINAGA MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

a Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1980 

ws. Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

ius Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 
  

hw.12 de Ochibre 26-91 y Cónyuge: ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO 

Uincaln se 
Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2007 

2630 | 0999426120 q 
Nombres del padre: ROMAN RUBEN DARIO 

danida.romar(Iquevedo-ponce,com 
Nombres de la madre: AGUINAGA ANA DOLORES 

  

   _ Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2016     

pa], OS Ai ec 

    
|82-144-92069 

de Ing Jorge Troya Fue 
Director General del Registro Civ, Identlicación y Cedulación 

Documento firmado. 
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UNER 00 
Factura 001-002-000009030 20161701040P00331 

PROTOCOLIZACIÓN 2016 O14P00331 
FECHA DE OTORGAMIENTO 21 DE ENERO DEL2016. (175) 
OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIAA DEL CANTO QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO El PODER ESPECIAL QUE OTORGA TEMPEL PERÚ SACA FAVOR DEL DOCTOR ALEJANDRO PONCE Paez y oros 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 3 
CUANTÍA. INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANORADE TORRES —— 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



Quito, a 21 de Enero de 2016 

cap 

Prot, N*20151701040P00331 

PROTOCOLIZACIÓN DEL. 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

TEMPEL PERÚ S.A.C. 

AFAVOR DE 

DR. ALEJANDRO PONCE MARTINEZ Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Su0L aprapuy jog q 

(DI; 2a; COPIAS) 
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PODER ESPECIAL 

La suscrita TEMPEL PERU SAC es una sociedad organizada bajo las leyes de Perú, con 
oficinas en Av. Tomas Marsano N* 2211, Oficina N* 202, Surquillo, Lima, Perú, por el presente 
designa a los Doctores Alejandro Ponce Marínez y/o Alítedo Gallegos Banderas y/o María 
Dansela Román Aguinaga y/o Luis Ponce Palacios y/o Roque Albuja Izurieta de Quito, Ecuador, 
¡como sus apoderados con amplios poderes para, individual o conjuntamente 

1. Contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas, conforme en artículo seis 
inciso primero de la Ley de Compañías Codiicada. publicada en el Registro Oficial trescientos 
doce (312) de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Los apoderados no serán 

por ningún motivo personalmente responsables de las obligaciones de la compañía extranjera a la 
Cual representan, de conformidad con el articulo 6 inciso ultimo añadido por la Ley Reformatoria a 

la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficinal quinientos noventa y uno (591) de quince 
de mayo de dos mil nueve. 

Los apoderados no podrán sustituir este poder 

  

Firmado Por Luis Felipe Vega Bermúdez 
Gerente General 

Lima, 08 e año de2016 SE LEGALIZA LA FIRMA 

WAS NO EL CONTENIDO 
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Dra. Paola Andrade Torres



  

  

      
  

  

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE AL ANVERSO CORRESPONDE A- LUIS FELIPE 

VEGA BERMUDEZ CON DNI N' 10558397 QUIEN SUSCRIBE EN RE] 

TEMPEL PERU SAC SEGÚN FACULTADES INSCRITAS EN LA P/ 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DF LIMA === E 

SURCO, 14 DE JULIO DEL 2015 = 

    
   

   

      

RESENTACION DE 

  

   
EL COLEÓIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la frma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima,      

     

     

  

E 
Comprobante NJ4Z 446 Fea q 4 JU 

Certifica la firma del Notario(a) más no el coni 

1 

Mafél Luis Del Villar Prado 

"TESORERO 

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A peución de la Abogada Daniela Román 
Aguinaga, el día de hoy y en tres fojas útiles protocolizo en el Registro de Escturas 
Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada en el protocplo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe.- Quito, a los vemtún días d 0Ldicrséis-    

  

   
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes de 
enero de dos mil diecisérs.- 

sa10L ap! 
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   PAOLA ANDRADE TORRES - _ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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(ara. Paola Andrade Torres




